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En lós sorteos de la Lotería Primitiv3.. c.:!cbraJü'i Jos Jia<; 14 y 16 de
novicmbre de 1991, sc han obtcml!o los siguiente~ re5ullado~;

Dla 14 de noviembre de 1991;

Combinación ganadora: 37. 36, 45, 15, 2.1.
Númcro complemenrario: 24.
Numero del reinlegro: 3.

Día 16 de noviembre de 19')1:

Combinación ganadora: 1, 1L 37. 14. 49, D.
Numero complemcntario: :0.
Número de reinlegro: 3.

Los próximos sorteos de la Lolería Primitiva. curre<;pondientes a la
semana número 47í199L que lendrán ,-'M;ictcr público. se cekbrarán el
día 21 de noviembre dc 1991, a las \cintldós quincc horas. J el día 23
de novi;::mbre de 1991. a las vemtidós quince horos. <.'n el salon d .....
sorteos del Organismo Nacional de Lo:crias ) Aplll'~tas del Estado, SilO
en la calle de Guzmán el Bueno, 137, dc ('sta C;¡pit.al.

Madrid, 18 de noviembre de 1991.-EI Director g,;::r:cl'al. P. S., d
Gerente de la Lotcria Nacional. Manuel Trufcril RodrigucL

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de"' las bolas cxtraidas fuese
el O se cntcndcni que representa a la fracción ¡O, '!

. Del número f<?rmado po~ la extracción de cmeo cifras corrcspon~
dlcnte a los tres sl.gno~ agraciados se d<:rivar.in la.. ,aproximaciones. las
centenas, las terminaCIOnes y reintegro correspondiente.

C,?n respecto.a las aproximaciones señaladas para los numeros
antenor .y posterior ,de los premios primero. segundo y tercero se
en lendera que s~ s,!hcse premiado d num<.'ro 00000. su anterior es
el 99999 Y el sigUIente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
cl99999. su anterior es el 99998 Y el 00000 sed el siguiente.

. Para la Jvlicación de los,premios ~-e centena se entenderá que si d
IHl~1cro cxtráldo correspcndlCra, por C'jcmplo, al numero 25, S<: considc
raran agraclD.dos los 99 numeros restantes de la mi"ma;cs dl'cir, desde'
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones v reintcluo ha de
entenderse que queda e,\c.:ptuado el numero premJado, . ~

T.cndrán d{'rcc~o al reintegro de su precIO todos los bitletes de lodos
Jos SlgO.OS cuya uh~ma cifra coincida con las que se obtengan en tas dos
Cx.t.ra~Cloncs especiales. que se realilarán del bombo de las unidadcs.
ASll1~ISm~ tendrán derecho a reintq~ro todos losbillctc.s en toda.s las
tcrl1l111aCloncs, del O al 9, correspondientes al signo afortunado.
. :EI sorteo se efectuará c,?n las solemnidades previstas en la Instruc·

CIO~ de! R~mo.En la pr~l?'la forma se hará desp~es,un sorteo especial
paJa adJu~_lcar la subvcnciOn a uno de los establecJ01lentos benéficos de
la poblano? donde se celebre el sorteo. Dicho. sorteo especial quedará
aplazado 51 en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen lo.systabkcimientos que puedan tener derecho a la mencio·
nada subvenclOn.

Es~os actos serán puhlicos,'y los COllCurrentes interesados en elsorieo
tcndran' dcn.'dlO, con la vema del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas qu~ tengan respecto a las operaciones del-mismo.

Efcc:tuado e1.sorteo se e:xpondrán ~l público la lista oficial de las
extracCIones realIzadas y la ItSla acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premivs

_ Los premios ¡n.feriores .a .5.0CX?pOü .de pesetas ,por billete podrán
cobrarse en cualqUier AdmIOIstranon de Loterías.

~os iguales o ~uperiores ~ dicha cí.fra se cobrarán, necesariamente, a
traves·de las o~cmas baut:anas aut~nladas, directamente por el ¡ntere·
sado, o. a traves de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Admmlstrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~c1 sorteo a que correspo!1d~ny sin más demora que la precisa
par~ practtcar la correspondiente liqUIdaCión y la qUe exija la provisión
de. tondo~ cU3t:ldo no alcancen los que en la Administración pagadora
e:ostan dIspombles.

Madrid, 16 de noviembre de 1991.-EI Director general Gregorio
Mañez Vindcl.
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27960 RE,)'DLf..'-CION de 18 de I/oriemhrc dc 1991. dt'! Org,[·
n;smo Sa('lollal de LOfenú\'¡' ,-IPUi'51ilJ dd E'ih¡d(), por la
que se hace público la OJlIlbliwcióll 8i1Hadora. el número
eompleJllclllario ~J cllllÍnu'ro Lid rcinlO;ro de 1m soneos de
la Lolena p,.;JltIf/l'a, edeMados los dias 14 r 16 J(
novieml.lI'c de 1991, V,5(' Wlu/IOU la f¿yha dc ee!d>í-acidn de
los próxiJIIU'i sorteos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
27961 RESOLCCIOV de 15 de /Iilio de 199/. de fa Dir,'Cc/(}¡1

(,ene~'al dI! Tt'/t'coJ/lw:u.."auullcs. por Id que ,e Of('i:~a el
<C1"fI.!¡UU/O de an'phlC¡Ófl al {(:rl/Ulla! faCSllntf grupo-J.
II/m'ca q 1C,:,,_',)>I, ¡¡wde/o Ti..'il'l'.?/a.\·,25..

Como consc-(ucnna del expediente incoado en ap!icaci0n J ...'! Reo]
Dl·LTi..-to 1066/1989. de 28 de agosto («Boletín Ofi.:-ial de! ESI.ldo»)
numero 212, de 5 de scp{;cmbre). par el quc se aprueba el Reglamento
de dC$,1lToHo d..: laLe)" 31! 1987, de 18 dC'{Ílciembrc, de Ordcnaclónde
bs Tdc~ol11unl(JClOnCS,en rdación con los ('qUIpOS, aparatos, dl'jPOSlli
vos y sIstemas a qUi: 'jC refiere d articulo 29 de dicho texto legJI. a
¡psl.ancla de (c~nlpCr Telemárica, Sociedad Anónima», con domicilio
'jocl~l en Madr,ld, calle Torrclaguna, 75, CódLgo Postal 28027,
. . Esti\. Dm:;;:clOn Gcncr?1 ha resuelto otorgar el certificado,de'acepta

cwn .al tcrn1lr~:a1 facsímIl grupo-3, marca «Telyco», modeJo Tc1yco
fa",-2), con la Inscripción E 96 91 OJI3, que se inserta como -anexo a
la presente ResolucIón.' -'

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 de! Real
Decreto lO~6fI989, de 28 de a€-osto, la yalidez de dicho certificado
qu;:~a condICIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el
RegIstro de Importadores. Fabricantes o COnlen:ializadores que otorga.ni
la AdnlJOlstraClón de Telecomunicaciones.

Madrid. 1S de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Arino,

ANEXO
Certificado de accptaciún

En virtud de lo {,'stlblecido en el Reglamento de desa,wllo de la
Ley 3J/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tekcomunica
LÍones. en relación con los eqUIpos, aparatos, dispositivo~ y sistemas a
t.lue se refiere el ;;¡rticulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
l1úmcro212, de 5 de septiembre), se emüe por la Dirección General de
Tde-comunícadoncs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-l
Fabricado por: «ita Communication», en Japón.
Marca: «Tclyco».
t\.lodelo: Telycofax·15.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

~--~
Con la inscripCIón ~ 96 91 _03J3 I

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.
Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 dE:'_ la

Le\' 31,'!987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las T....keomuOlca
cio"ocs ((Boktín Oficial del Estado>) número 303, del 19), expido el
prcs\?nte ce11íficado en los-términos estab":~cidos en el artículo !4.2 de
Real Dccr..... to 1066/1989.

RE.')'OI.L'CIOV de 15 dc j/dio dc 19YI, dI! /01 Dirección
Gefleral de Tc!ceoJl'lI/!/icacúmcs, ¡Jor fa que se oflJl"ga (,/
(('/'lljimJo de ¡Jccplacióll (/1 ¡cmlllral J¿KSIÚ¡i! gmpo-J,
rIlü.rca «OlireUi», Jlwddo TLJf-840.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitorí:J. del Real
Decreto 1584! J9QO, de 30 de poviembre (<<Boletín OJieial del Est3.dm)
de i': d\.' diciembre). la Empn:sa "Hispano Olivetli Office, SOCIedad
\:.,'mlnu>',_ con domicilio so':\al cn Barcelona, ronda de la L'niversidad.
j 8. Codig') Postal 08007, hu soli..:it;;:¡do, cn el plazo fijado, lJ. trarisforma~
ción del titulo habililante_ohtcnido de conformIdad con la nOrm3.tIva
::H1h;riof, en el corrcspondlCnte cert:ficado de aéeptacirin.

Visro cllÍlulo habíJ·itanle_ la normativa t':-cnlca que se le aplicó para
la cxtcm,ión dcl m~~ncionmlo título, así como las características técnkas
det quipo a que lal titulo se rdiere. y comprobado que la normativa que
amparaba JJ e'(pedición de dicho titulo hablhtante es eqUIvalente a las
cspcdficaciones técnica.. L1Li~ deberán cumplir, aprohadas por el cirado
R('af D~'c,cIO,

E'ila OlrcCI.:íon General resudv!: olorgJr el ccrtificado de accptación
;¡l krnin,¡l facsimll grupo-3, mnrca ({Olin~tli))_ modelo TU\'1-8-W. con la
¡nicnpcion E 96 91 031.2, que se insC1"ta como anexo a la presente
ResoJuciÓn.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Dccrelo 1066/1989. de :S de Jgosto, la validez de dicho cert¡Jlcado


